
 JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

 

Carrera 14 con calle 14 esquina Palacio de Justicia Piso 6 
j02fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

 

Valledupar, Agosto Dieciocho (18) de Dos Mil Veintitrés (2023).  

 

 

RADICADO: 20001-31-10-002-2023-00093-00. 

PROCESO: ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE APOYO. 

SOLICITANTE: ANYI PAOLA ROMO DE LA ROSA. 

EN FAVOR DE: JESÚS EMILIO CASTILLO RAMIREZ. 

 

 

Revisado el expediente de manera oficiosa por este Despacho; se logra observar 

que aún no se aporta al expediente el respectivo Informe de Valoración de Apoyo 

del señor JESÚS EMILIO CASTILLO RAMIREZ, el cual fue ordenado en el auto 

admisorio de la demanda en su numeral cuarto, sin que a la fecha se hubiese 

realizado dicha gestión, por lo que se requiere a la demandante para que en el 

término de quince (15) días, aporte el informe solicitado y poder seguir adelante con 

el proceso.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

LESLYE JOHANNA VARELA QUINTERO 

JUEZ 
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